
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
¡ iNe yuSílica lo# ai artes, Jueves y sábados

Sn t
y. Se suscribe en la Escuela- Jifiográfica, calle de la Misericordia atmero’4.
t Loe suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

14 Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra-
jy »ado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo eon 0'06.
a. , r . 7 -■ I - r- ---- 1-rw-

NUM. 8916
Lu leves obllcar&n en i* Peninsulx, Islas xdyace.'tes, Cana Has y territrriae <e 

Africa sajetee a la legislación peninsular, a lee veinte Clae de la promulgadés, ai en 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacide el día en gM ter- 
mlae la inserción de la Ley en la Gacete.

' -

Las leyes, órdenes y anuncios que se;mande» publicar en ioe Botitines OnciAtte 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a tos editor— 
de loa mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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i. '4 ti! Día A fonso XIII (qa^ 
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s > i i ! a iortAQtn ^a-liii.
(Gacetas 6 y 7 de Febrero)
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'Aouwcno Civil
Obras públicas,—Electricidad

'ÜTiLiD^ D pú b l ic a . — Figurando equ * 
VOCattüB a.gUíioti nombres de propie<a 
ríos de la relación qupi se pub icó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  Dümsro 8908 corres 
pon^ience ai 22 de Enero ú t mo, ge pu
blica de nuevo a continuación dicho 
ai.une o y re ac ón a loe efectos que en 
el mismo se expresan, eíHendiéodose 
que el pi&ZO p«ra presentar rec ama 
clones empezara a contar desde la fe
cha de inserción de es-e anuncio en el 
Bo l e t ín  O ?íO:a l  de la provincia.

<Ü orgaaa por este Gobierno 0 vil, 
en 4 de Octubre de 1923, a la Sociedad 
Anónima «Unión Agikoia de S*n:afiy», 
la autor zación necesaria para instalar 
una Central de proiuco'ón de energía 
eiécricu en Samafiy con ineasde trans- 
poiteu os caseros denominados «8&'l 
nass y «L umbarts» e imposición de ser 
v¡Quebré forzosa de puso de corriente 
eléctrica con sus correspondientes re* 
des de distnbuc ón y con sujeción al 
proyecto aprobado que dicha Sociedad 
prcBenió en su día y que se halla de ma
nifiesto en la JeMura de Obras Públi
cas de ¡a provincia y vista la instancia 
de la misma entidad solitando la decía* 
ración de uv.ii iad pública de la obra 
concuaida a tfec.oa de U imposición de 
berviduo-bre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre ia» ñucas que a con 
tinuación de este anuncio se expresan, 
he resuelto, de coníorm dad con io que 
prescriben ios artículos 12, 15 y 16 del 
■Reglamento de 13 do Junto de 1879 pa 
fa ia ejecución de la Ley de expropia* 
cióy forzosa vigente, en consonancia 
ion lo preceptuado por la Ley de 23 de 
Marzo de 1900 y el Reglamento prov • 
otoñal par» Inst»"aciones eléctr.cas de

de M»rzo do 1919, abr r la informa- 
cion pública reglamentaria, inser ’an o

presente anunc o en el Bo l e t ín  On 
CUL ae i» provincia, a fin de que, du
rante un plazo de diez dias contado- 
desde la fecha de la inserción del mis
ino, puedan las entidades, Corporacio
nes y particulares interesados presan 
tar, per escrito en este Gobierno O'VÜ y 
•ote ia Alcaidía de Santafiy, las rebla 
macioaes que estimen pertinentes en 
contra de ia pedición de declaración de 
wuaaa pública de U ú^meción eléc

trica de que se trata a efectos da i npo ¡ 
sición de servidumbre de paso de co
rriente e'éctricu, —Palma 16 da Enero 
de 1924 »

Pa ma 5 de Febrero de 1924.
El Gobernador,

Lorenzo Challier

R-s-tción rectificada de las fincas del 
término municipal de Santafiy sobre 
las cuales se trata de imponer servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.
Fmca «Na Boneta» propiedad de Don 

J^ime Antonio G ar Bonet,
F nca «N Bonata» propiedad de las 

h jas de Don Gregor o Bonet.
F-ucas «N • Banets» y «Na Colaueta» 

perteneciónos a los heioawos D, Ga-- 
Bermo y Don Miguel 0¡ar Vi a.

Fi<»ca «Na Go aueta» de Don Jaime 
José Burquer».

F nc« «N * Guerramet» de Dofia Ma
ría Verger E-malas como totora de Oa- 
talina Olivar Verger.

F ncu «Na Boneta» de D. Juan Bonet 
Barceló

F nca «Rafal Ganas» propia de los 
Herederos de D, José Garí y Ciar,

Finca «Sea Fumades» de DotU Cata
lina Burguera Bonet,

safflií 0£ 14 BáCETA
■ ' ■ ■ -■ -----------------

PRESIDENCIA
DEL DIBEOTORLO MILITAS

Re a l  De o b e t d
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éate,

Vengo en nombrar Director general 
de Seguridad, con la categoría de Jefa 
superior de Administración civil, a dou 
José González Hernández, Coronel Su- 
bnspecior del cuarto Tercio de la 
Guardia civil,

D*do en Palacio a cinco Febrero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pretídente del Directorio MUltxr,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 6 de Febrero)

IIEFARlAJIK«m MLUS1ER1ALES
FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo Sr.t P^ra el debido cumplimien

to del Real d,ecreto de L9 del corriente 
mes que proviene que el Ministerio de 
Fomenta dlpte las disposiciones conve- 
nleniea para la eleoqifa de la primera 

Junta de personal de cada Cuerpo de 
Ingenieros civiles, que htbtá da ser 
nombrada por votación secreta entre 
los individuos de cada una de las cate
gorías de Inspector general, Ingeniero 
efe de primera clase, Ingeniero jefe da 

segunda olase, Ingeniero primero o se
gundo, lageniero tareero e Ingeniare 
aspirante con derecho a ingreso eu el 
en alafón, con un suplente para cada 
uno da ellos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dicha votación se verifique 
con sujeción a las raglas siguientes;

l.° Los Ingenieros en activo servi
cio deberán emitir su voto en la Depen
dencia a que estén afectos, a cuyo fin 
consignarán en una papeleta al nam 
bra y apellidos del Inspector, Ingenie 
ro jefe de primera clase, Ingeniero jefe 
de segunda clase, Ingeniero primero o 
segundo 0 lageniero tercero que hayan 
elegido, según pertenezcan a cada una 
de estas categorías, así como los del 
suplente que haya de sustituirles. Esta 
papeleta, en la que no harán constar 
más datos que los expresados nombres 
y apellidos, coa la indicación de pro
pietario y suplente, la colocarán, des
pués de doblada, en un sobre, que ce
rrarán, y en cuyo anverso consignarán 
bajo su firma y rúbrica el Guerpo de 
Ingenieros a que pertenezcan y la fra
se «Votación de la Juma de personal».

2/ Los Jefes de las Dependencias 
reunirán estos sobres, y después de 
añadir en la misma forma el de su voto 
personal, los elevarán a la Dirección 
general de que dependan, con un oficio 
nn el que se hagan constar el número 
,f nombre de los votantes, con las acla
raciones que estimen convenientes si 
.faltase alguno.

3 .° Los Ingenieros que estén en si- 
tiacíón da supernumerarios y en ex- 
óctac’ón de destino, con derecho a in- 

1 pese en su escalafón, emitirán su voto 
■ ji igual forma y io elevarán directa- 
aente bajo otro sobre remi.ido al Oan- 
ro directivo de que dependa el Cuerpo 
i que pertenezcan.
4 .® Ea cada uno de los Centros di- 

■activos se constituirá una Junta escru- 
^dora, presidida por al Director gene 
»1 y compuesta del Jefe de la Sección । de Negociado de Personal y dot Jefas 
|e Nigociado designados por aquél, ac 
kando ¡30010 Secretario un Auxiliar de 
J Sección o isegociado de Persona , 
pmbraio también por el Director ge* 
írat,
’ 5.a El escrutinio se hará abriendo 
U sobres y guardándolos como garau- 
Íde los que hayan tomado parta eu 

votación, comeando las papeletas 
fe contengan en una caja o qrna, sm 
idobUrlae» ^nmadiatamen e después 
abiertos todos los sobres se irán leyen- 
¡as papeletas y haciendo el recuento 

¿I las mismas, qqe se precisará eu una 

lista, au U que, por orden de mayor a 
menor, se consignará el número de vo
tos que haya tenido cada uno de los ele
gidos, con separación de los que lo ha
yan s'do en propiedad y como suplen
tes. El acto será púpllco,

6 .° Después de terminado el escruti
nio se extenderá un actt, na la que se 
hará constar el resultado del mismo y, 
como consecuaucia de él, el nombre da 
los elegidos en propiedad y como su
plentes para cada una de las expresa
das categorías.

7 .® En la Dirección general de Agri
cultura y Montee se hará con absoluta 
independencia la votación de los Guer- 
pos de Ingenieros Agrónomos y de Mon
tes.

8 .® Una vez terminado el escruti
nio se inutilizarán las papeletas y se 
guardarán los sobres, a los efectos ex
presados en la regla quinta, íncorpo* 
raudo a las comunicaciones correspon
dientes los que procedan de Ingenieros 
en activo servicio,

9 .® Los Jefas de personal previo exa
men de los sobres, formarán una lista 
de los Ingenieros qua no hayan tomado 
parte en la votación, y propondrán las 
responsabilidades qua hayan de exigir
se, con arreglo al párrafo segundo da 
articulo 5.® de dicho Real decreto,

10 , Los votes deberán emitirse an
tea del día 12 del corriente mes de Fe- 
broro, y ser enviados por los Jefes de 
las Dependencias o por los Ingenieros 
que estén situación de supernumerarios 
o en expectación de destino, antes del 
día 15 del mismo.

11 . Las Juntas escrutadoras harán 
el escrutinio antes del día 20.

12 , Los Directores generales comu
nicarán al sigu<en día del escrutinio el 
resu talo del mismo o los que hayan si
do elegidos a fin de que sus Presidentes 
puedan disponer que ks Juntas de Per- 
souaí se conslituyan antes del 1,® de 
Marzo conforme previene el articulo 15 
leí repetido Real decreto.

13 . Los Ingenieros jefes de los ser
vicios provinciales cridarán de que se 
publique inmediatamente la presente 
Real orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
provincia que tengan a su cargo, para 
conocimlen.o de ios Ingenieros en sí- 
lUación de superuumerar.o y en expeo- 
-ación de destino.

Da Real orlan lo comunico a V, I. 
para su conocim.enio y efectos consi
ga entes, D.os guarde a V, I. muchos 
afios, Madrid, 2 de Febrero de 1924,

El Subsecretario encargada del despacho,.
VIVES

Señores Directoras generales de Agri
cultura y Mantés, Obras públicas y 
M nas e Industrias metarlúgicas,

(Gaceta 5 de Febrero)

M.C.D. 2022
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GOBERNACION

Dirección general de Sanidad

C1B0ULAB
E /inuirio le la D rtcción general 

Ce Sdíd ¿ad, que en cucuplimienio de 
Betd orcen os 26 ce INuíiecabre de 1920 
b ü  Viene pub ICbüco, adoren oe uiguuoa 
dtfec o# peifectBuienie bUüaan&bieB y 
que son u la vtz de ¡mpor^ac^ buíi 
cierne pare res ¡»rleinterés y, soore .o
do, ut noud.

Á tío de evi nr dichos defettot*, esta 
D reccion gen ral eetlína necesario que, 
ai enviar ios taso» cuireupondienifes ai 
puBtt,oo año de 1923, se .engan en Cuen* 
ta las rcg^s siguientes:

1 .* Las estadisíicae referen es a .06 
sérvelo» realizados duianteel eñe, se 
enviarán lüíaimenle oeagiebauau ao i* 
Memoriu y sin comemariu ni observa' 
Ción de ningún géne o.

2,u E guraran en la Memoria todas 
la» investigaciones y trabajos de ndole 
cien iüc» que se hab eren reaLsaao un 
lo» L boraíónos, E ifermenas, dauato 
nos, Dispensaros, eic., pero en forma 
am e.ica y resumida,

3,M de saüa aran y es udiar&n es 
pecialmente en dicha Mamona las en- 
sefUnzas sanitarias que, denvadas de 
la practica, se hubieran observado, con- 
creiando tas soluciones que para el me* 
joramiento del serviCtO sanitario se des- 
prt.nuieuen,

4 .a S^piocurará huir de repetido 
aes y habrá cíe leñarse muy eu cutiu^a 
ei Civracier emineuiememe practico de 
la publicación, evi ando uar a ia redac
ción un carácter ampuioso y qu.za ex • 
cetdvamenio literario, que ea, por lo 
menob, hUpciñoo.

5 .8 Tudas las Memorias.deberán' es 
tar en poder de esta Dilección anteo 
cid 1,° de Marzo de 1924 a paruy de 
cuya ifscha se impondrán las debida# 
sanuiuutis a ios que no las hubAeren en
viado.

Madrid, i.0 de Febrero de 1924. -El 
D rec.B; genera , Francisco Muniio. 
Señorea Jefes de «odas las dependencias 

de esta D-iección general.
Gaceta 5 de Febrero)

Üú l íí, 362
AYUNTAMIENTO DE INCa

Ignoiaudose el p»raaeio y acma, re- 
Biaon .a ue -os mozos nacidos en esia 
Ciudad, compÁendAdOci en e* abstamiento 
formado pula «i aciuai reumpaZu de. 
Ejdic.to, cu) Ob nombres u eonunuaCiOu 
Be reAuUiuUan; se leo c t» por mea.o üei 
presente exiicto par» quo oiius, b u s pu- 
eres, tuiores o p.rieams, apoderados o 
amos de qU cues depuuduu cudi^/aiez 
can un esta Uaa» Cjasid.ur¡ui un ios ai 
gu.cuten ucios:

D a 10 EuOielo a las dleZ- roCt-tica* 
Cion y cierre aeüui.ivo uei aiis.** 
mitimo,

D*a 17 de Febrero a ias B ota, sorteo 
Qe muzos,

DU 2 ue Mazo a tas nueve, ciadAÜ- 
Cachúa y ueCAaiación de dOidados,

lüoso^ que se citan
MlgUdí Doíiiaí. Duai, de Juau y Mar- 

galAta.
M.guei Tiuyoi Pons, ae Migue, y 

Matg ai-tt.
Manu.ii Ga¡Ciad Moreno, de Gregorio 

y FAmiuen#,
Jurgé Liabrés Sastre, de bai ;olümé 

y EraucisCy.
Guaiermo Liobera Ma^eu, de Gui.iei- 

¡no y Au..
Miguel Uompañy Seguí, de Mateo y 

Maiguil.a,
lúea 6 Febrero de 1924, — E. AiCaide, 

Miguel pujadas.

Nam. 350
AYUNTAMIENTO DE SAin SELLAS

bv n«AÍa ae.tiUÁQa en el coi ral común 
áo etii-u Villa una buna peio negro de 
Unos Ca.Oíuú alias de edad, ia que esta- , 

rán a disposición del que acredite ser 
bU dueño Júrame ei p azo de ocho días, 
a contar desde ei siguíeme eu que apa 
rezca el presente edicto en el B, O. pa
sados los cuales se enagenará en publi 
Cá subasta.

SanHellu 6 de Febrero de 1924 —E 
A caído ace deniai, Juan Oapó, —El 
Secretario, An orno Verd.

Núm, 3¿8
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

E -e Ayuntamiento en sebión celebra
da el día treB del aciuai, acor ió contra
tar en pública subasta el servicio del 
alumbrado público por medio de la eiec- 
ric.daa, con arregio a las condiciones 

que se ha lan de manifiesto en la Socre 
aria de esta Corporación,

Lo que b o  anuncia en ei B, O. de esta 
prov acia eu cumplimiemo de io ais- 
puesto en el anicúio 29 de la Inscruc 
ción de 22 de Mayo de 1923, con ei oo- 
je o de que durante ei plazo ae diez 
dias, s gu entes al de la publicación de 
este e i c o, puedan presen-arbe las re- 
ciamac unes que se quieran, advinien
do que tr-nscurrido dicho p «zo, no se
rá admiada ninguna de i»s que se pro 
auzcas, en observancia a lo qus dispo
ne e¡ C1 400 attlCUiO.

Gaiv & 4 Febrero de 1924.—El Alcal
de, B. Qaaig as. -P, A. del A.=Pedro 
J. Otifleilas, Secretario.

Núm. 343
D. G b'iel Aiemañy Sa ü s , Presídeme 

accideil -.-.i o.e ios vocales natos de la 
Confusión de la parta Personal del re
partimiento,
H»go i- tber: Que formada y aproba 

da ‘a • s u. de los inmviduos con dere
cho eie toral para la designación d 
¡Oí vaciles elecios de esta Comisión, 
permanecerá de maaineBto ai publico 
óq la Secretaria de¡ Ayuniam.ento de 
esta vil » aurame e. piazo de tres días 
y a efec os ae reclamación.

Ea Ci v,a a 5 de Febrero de 1924,— 
Gabriel Alem^ñy,

Núru, 344
D. Gabriel CapHonch Carboueil, Presí

deme accidental délos vocaiea na os 
de la Ccoiision de la parte Real del 
reparumen.o,
Hago saber: Que siendo ei numero de 

eiec ores que figuran en la Lista para 
bsiguttcioti de voca ee e.ectos de esta 

Com.bion de evaluación, tupenor a 500, 
coire»poudti practicar amre ellos un 
sorteó para determ n»r ios 50 quede 
una manera directa y secreta pueden 
eleg r a dichos vocales y a este efecto 
□e hace público que el día doce ae esto 
mes a las 16 y ea el lugar ae la casa 
Con»is.orial tendrá efecto dicho sorteo 
que puaue ser intervenido Notnriaimea- 
te por cualquier persona con derecho 
electoral.

Lo que se hace público para general 
couocimienm,

Eu (Jaiva a 5 de Febrero de 1924,-— 
G*brie. Capiioach,

Núm, 313
D, Ju^u Prati Uoiomar, Alcaide cons

titucional del .óímmo mumcipai de 
San Amonio Abad,
Hago saber: Que ta cobranza Volun

taria tiel cuar.u trimestre del repara
miento general de utilidades de este ] 
pueblo correspondiente ai actual ejer- ] 
cicio, cenará tugar durante todo este 
mes los días laborables en la Lasa Con- | 
aiBioriai ae es.a Villa,

Lo que se hace publico para conocí- I 
miento de toaos ios cuntribuyentes, i 
pués jasado uicüu plazo se procederá i 
hacer ifjcLVas las cuotas de ios uou- 
ribuycu.ei morooOo por la Via de apre í 

m.o.
ti»a Amonio Abadal.0 de Febreio 

ae 1924. -E. A-caiae, Juan Pra-s, (

Núm, 297
DELEGAU1UN DE HACIENDA (

DE BALEABAS

A J ■ - ,------ . 11^Aamimsiración ae Contribuciones 
C.KUUl a B,— Aprooado por Real óf »| 

den ae 12 ue Diciembre tMitmo ei re-^i 

partí miento de la contribución Territo
rial para el ejercicio económico de 
1924-25 y estando dispuesto que las 
operaciones de distribución de ios cupos 
entre los contribuyentes de cada pue
blo se practiquen en ios términos y pla
zos fijados en e! Regiamenlo de Territo
rial de 30 de Septiembre de 1885, con 
las modificaciones dispuestas en ei Reai 
decreto de 4 de Abril de 1919: esta Ad
ministración cumpliendo lo ordenado y 
íes instrucciones que le h n sido comu
nicadas por la Dirección General de 
Contribuciones ha procedido a formar 
ios repartimientos de ia suma que co 
rresponde satisfacer a esta provincia 
en el próximo ejercicio, los cuales apro
bados, por la Delegación de Hacienda 
se insertan a continuación señaiondu 
en ellos a cada uno délos pachos 1» 
cantidad con que ha de contribuir por 
su r queza Bueucu, Colonia y Pecuaria 
o Urbana en ios respectivos casos, ü 
jando el tipo máximo de 16 por ciento 
como cuota del Tesoro a la Riqueza 
Rústica, Colonia y Pecuaria de los pue
blos de la antigua Sección primera y ei 
de 18‘85b867 por ciento por idéatico 
concepto y r.queza a los pueblos com
prendidos en la Sbcción segunda, en 
cuyos pueblos no poará exceder ei tipo 
de gravamen de 20'25 por LOO y ei de 
20'607577 pur ciento a ia riqueza Ur
bana de iodos los pueblos de esta pro
vincia,

Además del importe del Cupo, se se
ñala en yi reparto el dei recargo del 16 
por ciento para atender alas obigacio 
nes de primer» enseñanza, establecido 
por ei articulo 23 ae ia Ley de 3L de 
Diciembre do 1901 y ei repar.o por Ur
bana contiene udemás el recargo adi
cional ae 7'50 por cien o fijado por el 
amcuio 16 ae la Ley de 2J de Diciem
bre ae1910.

Los Municipios cuya riqueza Urbana 
esia comprendida en el reparumiemo 
provincial, y que en ei ejercióle econó
mico de 1920-21 figuraron con una no 
superior a Ó.OUO poseías, y que en 31 
ae diciembre inclusive de 4.922 no h»- 
bian hecho entrega en esta Auminisira- 
ción ne b u s respeenvod Registros fisca
les, tributaran en el ejercicio de 1924 
z5, con e¡ aumento det 70 por 100 en l a 
riqueza que se les asigna en ei Kopaiu- 
m.ento u sea con ei 10 poi 100 mas del 
aum-nm que tienen senauno en ei ac
tual ejercicio ap 1923-24-

Aquellos oíros cuy» riqueza exceaía, 
en ei citado ejercicio ae 1920-21 ae ^s 
5.000 peseras, sin pasar ae las 100,ÜÜU 
y que tampoco nab au p.eüuutaao sus 
respectivos RegiBiros hscaius en üu ae 
Diciembre ua, 1922, tributarán con ei 
aumento del 6l) por 1UU eu la riqueza 
que se les señala para 19a 4 2b o sea 
cun ei 10 por 10U más del aumento con 
que coumbuyun en 1923-24, y

Los demás cuya nquez», en e» citado 
ejercicio de 1920-21 era superior a ms 
lOÜ.UuO pesetas, y tenían señaiauo co
mo piazo para la presentación hasta 31 
ae uiciembre inclusive de 1922 y tam
poco lian íieciio uuueg* de b u » respec ■ 
ti vos Registros dentro del plazo señala
do iribuiaran por primero vez con ei 
aumento ue» ÓU por 100 en la riqueza 
que se les seüaia para Á924-25.

A estos efectos se han iaciuido en Qi 
Kdparuuiieuto tros columuas: un» ex
presiva Util 50; oaa der 60, y o.r» ael 
70 por 1UU ael impone de i» riqueza 
iiupombie.

En ei impone de las cantidades de 
reparme anteriores düCiaraaas fallidas 
que figuran en l a coiumua correspon- 
uítiu.ti del reparto provincial tienen loa 
pueblos ue aicuai» y Muro comprendí 
ua en el de Rustica, iaa respectivas de 
1UU y 47o U peaeias que airoj' a i»s in- 
udum.Zaciouea a utitermmaüoa contri 
buyeutes,

También ae expresan eu ei reparti- 
miumo ue RuaLca, comu-a y pecuaria, 
aaemaa de iaa maleadas partidas, la» 
muemuiZaciOÁitia a deteiminaaos con- 
tnou,youttid curitisponaienao ius de 100 
y 4<óU puautAS cuus.guadas a"iba pne 
D.u b ae A.c u »ia y muro a D. JoaqUiu 
Gu a . y Gu«i Uv lurruii», por io que lie- 
no BM.áBlcunu ae mas en ailua an.erm- 
rwa* jr eu w* tío t* Ur Oan* SO aal M̂si al  

Municipio de esta Capital en la casilla 
de recargos a de .erm nados contribuyen
tes la suma Ge 1305*26 pesetas que han 
de sa sfecer, según resulta de los ex« 
podientes aprobados ios siguientes con
tribuyentes D. Rafael Adrover Vicens, 
9'03 p6o< b , D. Jaime Andreu Greapi, 
37'43 pesetas, D, Juan y José Aguuó 
Va ati Forteza 51'39 pesetas, D, Ono- 
fre Bergus Mostré 7T4 pesetas, Doña 
Mar a Barceló Fcbrer 1 89 pesetas, Don 
Jaime Juan Buruas 41 86 peseras, Don 
Francisco Bueno Gausauio 25 30 pese- 

■ -s, D,* Mana Baiaguer Pujol 19'U4 
pesetas, D.* María Baiaguer Pujol 41'86 
pesetas, D. Sjba-tián Baiugu r Marroig 
17'13 pesoiad, D,a Apoioma Btoaguer 
Pujoi 22*84 pesetas, D, Pedro Balñgaer 
Mairoig 27'40 pesetas, D.6 Magdalena 
Balaguer Pujol 19'04 pesetas, D, Mi
guel y otro Bestard Sastre 23*78 pese
ras, D. Amonio Gompañy Serta y otros 
12*84 pese^s, D, Miguel Ganais Oiiver 
33*28 pesetas, D. Miguel Ganáis y Olí- 
ver 15'60 pesetas, D. Miguel Ganáis y 
Oiíver 50'16 pesetas, D, Pedro Juan 
Cambra Bonnm, 22'21 pesetas, D. An
tonia Durán Gardá y otro 19'04 pesetas, 
D. Nico.ás Escandeii Fiexas 28*55 pe
setas, D, Francisco Ferrá Ripoil 3'57 
D.a Juana Ferrer Bujosa 41*72 pesetas, 
D. Julián Ferragut Muiet 19*98pesetas, 
D. Jorge Garau Nadal, 71‘37 pesetas, 
D. Bartolomé Garcías Gomila 3*33 pa
se as, D G egoiio Guasp Vicens y otro 
21*73 pesetas, D. Antonio L1 líeias Fons 
y o.ro 2b'óo pe esas, D.a Catalina L1&-

;u.a» 19'98 p^et#at D. Andrés 
Malí Mon y otio 75‘U2 pesetas, Don 
Rafael Martordii y otro 12 05 pesetas, 
D. Antonio Mayol Moyá 25 87 pesetas, 
D. June y Fruucisca Oavei Duran 22*59 
pese .76, D.1* Isabel M.8, Palmer Ouver 
11'30 pesaras, D. Marión Palmer Muiet 
23‘¿d  pesetdB, D, Melchor Pascual Te
rraja 14'28 poseías, D, Banolsmé Pa- 
rol Palmer 28*05 pesutas, D. Jorge Pu
jol Maríoreil y olio 10'48 peseras Don 
Bstnar jo Quintana Marqués 19*98 pe- 
B6»aa, D. Juan Rubí Viial 6*66 pesetas, 
D, Vic. tti Ko l - Gu.ris 2'd 3 pesetas, 
D. Ja me 0uper Mun^otrat 7*38 pesetas, 
D, Juuán áoiiVeiiad Mujer y otro 2142 
pesetas, D. M-rtln dmies Feilu 34*25 
pedstaa, D. FraMbCo Serra Mella 91*30 
paseus, D. Emilio Vmaionga Roneo 
64*23 pestiiu», D. Bartolomé Vaient Ca- 
lafeil 39 95 poauiaá, y D. Bartolomé 
Vaient Qa.afell 56*83 pesetas.

La expresada sum» ae 1305'26 pese
tas deberá ser dio tribuida de menos en
iré .oaos los couiAibuyonies del Muni
cipio de esta Ciudad pero como al mis
mo biempu hay quu repartir ae mas 
eititre oaoa viios ia canfidad de 2393*37 
pesdtaB que importan las partidas de 
repartos an.eriurda deciaraUas fallidas, 
se deduce de esta ei importe de dichos 
recargos y se consigna tan solo como a 
mas reparar i» üiierencia entre am^aa 
quu asciduae a lu88*ll pesetas.

Par» que ai íoimar ios repartimíen- 
tos maivmuaies, tanto de Rustica y 
pecuaria como ae Urbana, y ios docu^ 
memos quo le eiios b ó derivan, se 
cumpla umíormememe por todos loa 
pueblos Qe esta provincia, cuanto se 
tolacion» con el sefiaiamien.o ael cupo 
ue ia cümrioucion Terntoriai para 
1024-25, esia AuminiBíración recuerda 
a lUa bunorua A*Caiaes y Uorporacionea 
lutoí usabas ¿as preveaulones ae la cir- 
cuiar de lo ao OctUDíe ae 1916 inserí» 
en ei RuLEi'rB UFiuiaL do ia pro vía- 
cía número 7776 coírtispondieme al 
ui» z6 ael miomo mes, teniendo presen
te empero, que han ae quedar termina
dos ^ntea uei 14 de i? obrero próximo 
Vdaiuero, exponiéndose ai público por 
<ei mino üd echo días y remitiéndolos a 
tata Auminid.i mion para su examen y 
apiubación eu Un ao uicno mes, según 
arpone el arucaio 8.° ael Reai aecreto 
ae 4 ae Abru ae 1919, y» mencionado, 
todo -o cu»! atiOdian uhaervat y cum- 
pur coa ex ictiiud, un evitación ae ia 
multa de oU » ól J peaotaa y demás rea- 
pouOkOiiiúaaüB quo üB-ab^ce el ^rt, 81 
uoi Rtgiumuutu ue Tun.ioriai vigente»

Taima * 26 Euero iu 19z4.—Manuel 
üüL AuZai.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
3

CoBtribvc'ón TerrlforiaL—Riqueza Bíústica

■J

«E P A HTIMf ICATO PARA 1934-35

Palma 10 de Enero de 1924.—El Administrador, M. del Alizal.—Queda aprobado con esta fecha.—Palma a 28 de Enero de 2924.—El Delegado de Hacidnda, E. Soldé- 
^•—Rubricado.—Hay un sello que dice: Delegación de Hacienda de la provincia. Baleares.

REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repaotimiento general del Reino, 

a saber: pesetas por cupo del Tesoro al tipo de por 100 pesetas por cargo del 16 por 100 para atenciones de 1.a enseñanza.

DESIGNACIÓN a

DE LOS

MUNICIPIOS

RIQUbZ-X B4SB DHL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAV AUMENTOS

SUMAN 
las cantidades 
señaladas cu el 

reparto 
más los aumentos

Pesetas

BAJAS

SUMAN 
las 

bajas 
Pesetas

Cantidad 
tctalj . 

por la qt.e ha 
de contribuir 
cada pueblo

Pesetas

Rústica

y 

colonia 
Peteras

Pecuaria
Pesetas

13.194'00

8.970'00 
18.734'16
4.423'75 

17.855'00
7.761'25 

19.596'25
1.759'25 
6.506‘87
2.717'50 
6.597'77
6.767'50
1.115'00

13.830'00
3.163'75

39.392'50 
440'00

1.077'50 
3.281'25
3.362*50
1.230'00

38.107'82
2.383'75
1.097'50, 
1.141'28

12.820'00
2.060'00
7.062'50

41.140'00 
31.835'62 
52.811'56
5.990'00
8.277'50

26 695'00
7.750'00 

15.413'75 
17.336'25 
19.067'50 
32.655'00 
22.571'88 
10.641'25
3.633'75

12.983'75 
10.331'25
8.206'25 
5.987'50

14 374'6° 
7.364'38
4.844'4?
5.711'25
6.442'50

15.988'75
5.430'00- 

23.297'50 
10.846'25 
11.703'75
1.110'00 

10.622'50
3.186'25 
4.132'50
3.592'50

695.219'73

13.194'00 
695.219'73

708.413'73

i

' 1

TOTAL
Pe1# tas

CUPO 
de contribución para el Tesoro cor. Inclusión del premio de cortarzi

Pés tas

Recargo del 16 per ICO para atencioh*s d“piitn ra 
enseñanza

Pesetas
SUMA
Pe seta s

Por el Por 
100 para cubiii partí das fallí tas aprobadas 

en ti año ar terior y de- mís erreep ios del arí- cvlo bl del 
reglamento vigente

Pesetas

Recargo 
a ceter minados contribuyentes 

e- vinui de dispos'.coi- 
n- s d la Ad ministració por defectos de repart s enter lotes

Pesetas

Por indemnizaciones ottermlna- ■ des con- 
j trib.iyentes en virtud de 

disposicio-¡nesde la Ad minisraclór por defectes de repartos 
anteriores

Pesetas

Por elpor 10C repartido deirás en la localidad eñ el año anterior
Pesetas

Sfccló» 1.*—Municipios cr yotfpo ** graváme por 
Curo atl Teicro no excede 
del 16 por 100.
Ferrerias . . . .

Sección 2.a—Municipios cuyoi’pod" g'avámen por 
Cupo del Tesoro no excede 
del 20'25 por ICO
Alaró .......................
Alayor. . . . 
Alcudia . . . 
Algaida. . . . 
Andraitx . . . 
Artá  
Bañalbufar . . . 
Binisalem. . . . 
Buger   
Buñola  
Cal vi á  
Campanet. . . . 
Campos del Puerto . 
Capdepera . . • 
Cindadela. . . • 
Costítx  
Deyá  
Escorca . . . . 
Esporlas . • • • 
Eetallenchs. . . • 
Felanitx . . . • 
Formentera . . • 
Fornalutx.' . . . 
Ibiza  
Inca  
Lloseta  
Llubi  
Lluchmayor . . . 
Mahón   
Manacor . . .... .
Maria de la Salud . 
Marratxi . . . •
Mercada! . . . •
Montuiri . . . •
Muro.......................  
Palma.......................  
Petra....................... 
Pollensa . . . • 
Porreras . . • • 
PuebU La. . . . 
Puígpuñent . . • 
San Antonio Abad • 
San José . . . • 
San Juan . . . • 
ían Juan Bautista .
5111 Lorenzo de Descardazar 
San Luis . . . . 
Sansellas . . . 
£anta Eugenia . 
^a. Eulalia del Rio 
£anta Margarita. 
^anta Maria . . . 
^ntañy . . .

. . . . 
,lneu . . . . ^Uer.......................  
|°n Servera . . 

aUdemosa . - 
v.1,la-Carlos . . 
barranca de Bonañy

Total . . .

Re s u me n
de la Sección 1.a 

u de la Sección 2.a

^^To t a l e s . . .

84.821'OO

230.220'06
279.838'95
125.278'11 
199X10'00 
151.550'00 
225.663'75
39.030'51

165.752'03
51.116'25 

147.404'16
144.985'00
95.178'75 

235.726'25
85.847^50 

331.248'75
46.787'40
33.847'50
68.281'25
96.467'50
29 860'00

899.537'26
62.017'50
23.658'75
30.748'75

275.757'50
74.557'15
65.232'50

425.504'23
297.684'38
542.382'70
53.962'50

179.989'38 
174.306'25 
157.665'34 
264.162'34
702.022'50
222.222'81
385.546'25
229.038'12
241.862-70 
108.005'00 
166.314'50 
159.473'75 
138.813'76
93.461'25 

135.800'1?
69.520'62

187.154'61
54.447'62 

198.811'25 
176.066'25 
125.310'80 
215.205'00 
261 860'00 
274.717'50
80.789'46 

102.917'50 
106.977'50
44.863'75
68.334'37

10.360.597'24

84.821'00 
10.360.597'24

10.445 418'24

n

239.190'06 
298.573'11 
129.701'86
217.665'00
159.301'25
245.260'00
40.789'76

172 258'90 
53.833'75

154.001'93
151.752'50
96.293'75

249.556;25
89.011'25

370.641'25
47.227'40
34.925'00
71.562'50
99.830'00
31.090'00

437 645'08
64.401'25 
24.756'25 
31.890'00

288.577'50
76.617'15
72.295'00

466.644'23
329.520'00
595.194'2?
59.952'50

188.266'8e 
20!.001'25 
165,415'34
279.576'09
719.358'75
241.290'31
418.201'25
251.610'00
252.503'95

■ 111.638'75
• 179.298'25

169.805'0'
147.020'00
99.448'75

. 150.174'82
76.885'00

191.999'09
60.158'87

205.253'75
; 192.055'00
« 130.740'80
' 238.502'50

272.706'25
286.421.25

> 81.899'46
113.54010C

- 110.163'75
48.996'25
71.926'87

11.055.816'97

98.015'00 
11.055.816'97

11.153.831'97

_ 15 683^00

45-096'58 
56.632'83 
24.453'8?
41.038'27 
30.034'46 
46.240'99
7.690'45 

32.477'46 
10.149'74 
29.035'32 
28.611'21 
18.155'10 
47.051'00 
16.782'06 
69.880'21
8.904'19 
6.584'71

13.492'30
18.821'82
5.861'67

82.589'77
12.142'13 
4.667'51 
6.012'50

54.408'02 
14.445'30 
13.630'40 
87.980'48 
62.127'26

112.217'14 
11.303'36

■ 35.495'59
37.913'01
31.187'19
52.710'90

135.626'Q4
45.492'65
78.847'10
47.438'22 
47.606'76 
21.048'22 
33.804'65 
32.014'80 
27.718'95 
18.749'93 
28.313'76 
14.495'79 
36.199'25 
11.342'27 
38.698'26 
36.209'79 
24.649'69 
44.966'94 
51.415'67

- 54.601'48
. 15.453'76

21 406'68 
20.770'12
9.237'68 

13.561'00

2.084.894'00

15.683'00 
2084.894'00

2.100.677'00

2.509'00

7.215'45
9.061'25
3.912'61
6.566'12
4.805'51
7.398'55
1.230'47
5.196'39
1.623'96
4.645'65
4.577'79
2.904'81
7.528'16
2.685'13

11 180'8'3
1.424'67
1.053'55
2.158'77
3.011'49

937'87
13.214'36
1.942'74

746'80
962'00

8.705'28
2.311'26
2.180'86

14.076'88
9.940'36

17.954'74
1.808-54
5.679'29
6 066'08
4.989'95
8.433'74

21.700'31
7.278-81

12.615'53
7.590'12
7.617'08
3.367'72
5.408'74
5.122'37
4.435'04
2.999'99
4 530'20
2.319'33
5.791'88
1.814'76
6.191'72
5.793'57
3.943'95
7.194'71
8.226'51

• 8.640'24
2.472'44
3.425'07
3.323'22
1.478'03
2.169'76

333.583'00
=====

2.509'00 
333.583'00 
í------------  
336.092'00

18.192'00

52.312'03 
65.694'08 
28.366'43 
47.604'39 
34.839'96 
53.639'54
8 920'92 

37.673'85 
11.773'70 
33.680'97 
33.189'00 
21.059'91 
54.579'16 
19.467'19 
81.061'04 
10.328'86
7.638'26 

15.651'07 
21.833'31
6.799'54 

95.804'18 
14.084'87
5.414'31
6.974'50 

63.113'30 
16.756'55 
15.811'26

102.057'3?
72 067'62 

130.171'88
13.111'90 
41.174'88 
43.979'09 
36.177'14 
61.143'64

157.327'25 
52.771'36 
91.462'63

" 55.028'34 
55.223'84 
24.415'94 
39.213*39 
37.137'17 
32.153'99 
21.749*92 
32.843'96 
16.815'12 
41.991'13 
13.157'03 
44.889'98 

) 42 003'3?
28.593'64 
52.161'65 
59.642'18

' 62.641'72
. <■ 17^25'20

24.831'75 
24.093'¿4 
10.715'71 
15.730'76

2.418.477'00

18.192'00 
2.418.477'00

2.436.669'00

100'00

220'33

188*47 
4.750'00 
2.024'48

40'26

137'49

9'11

7.470'14

7.470'14

17.470'14

1

18.192'00

52.312'03 
65.694'08 
28.466'43 
47.604'39 
34.839*96 
53.639'54
8.920'92 

37.673'85 
11.773'70 
33.680'97 
33.189'00 
21.059'91
54.579'16 
19.467'19 
81.061'04 
10.328'86
7.638'26 

15.651'07
21.833'31
6.799'54 

96.024'46
14.084'87
5.414'31
6.974'50 

63.113'30 
16.756'55 
15.811'26

102.057'36
72.067'62

130.171'88 
13 111'90 
41.174'88 
43.979'09 
36.365'61 
65.894'64

159.351'73 
52.771'36 
91.462'6.3 
55.068'60 
55.223'84 
24.415'94
39.213'39 
37.274'66
32.153'99 
21.759'03
32.843'96 
16.815'12
41.991'13 
13.157*03 
44.889'98
42.003'36 
28.593'64 
52.161'65 
59.642'18 
62.641'72 
17.925'20
24.831'75 
24.093'34
10.715'71
15.730'76

2.425.947'14

18.192'00 
2.425.947'14

2.444.139'14

100'00

4.750'00

4.850'00
=====

4.850'00

4.850'00 •

100'00

i

4750'00

■

4850'00

4850'00

4o50'00

52.312'03 
65.694'08 
28.366'43 
47.604'39 
34.839'96
53.639*54
8.920'92 

37.673'85 
11.773'70 
33.680'97 
33.189'00
21.059'91 
54.579'16 
19.467'19
81.061'04
10.328'86
7.638'26

15.651'07 
21.833'31
6.799'54 

96.024'46 
14.084'87
5.414'31
6.974'50

63.113'30 
16.756'55 
15.811'26

102.057'36
72.067'62

130.171'88
13.111'90 
41.174'88 
43.979'09
36.365'61
61.144'64

159.351'73 
52.771'36 
91.462'63 
55.068'60 
55.223'84
24.415'94
39.213'39 
37.274'66 
32.153'99
21.759'03 
32.843'96 
16.815'12
41.991'13
13.157'03 
44.889'98 
42.003'36
28.593'64
52.161'65
59.642'18
62.641'72 
17.925'20 
24.831'75 
24.093'34 
10.715'71
15.730'76

2.421.097'14

18.192'00 
2.421.097'14

2.439.289'14
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Ñúm, 267
ALCALDIA DE LA PUEBLA Idia ve'inte y cuatro de los corrientes ha 

procedido & la designación de los Voca- 
■ lea natos de las Comisiones de evalúa-

Pona Benuasar y D, Joaquín Gual de 
Torrella,

A tenor de lo dispuesto en el • Ar*ícu- : ción del Repartimiento resultando co 
lo 75 del Real decreto de 11 ,e Sep- ’ rresponder a los Señores siguientes; 
tlembre de 1918 la Junta Mun* 1Cfpal de De ta Darte Real.— D Antonio Palou 
mi presidencia en sesión cele ,brada el ? Pona, D. Pedro Serra Rayó, D. Juan 1 Pomar,

De la parte Personal,—D. Antonio 
Palou Pona, Regente de esta única pa- 
rraqu'a, D. Rafael Torres Oledera, don 
Juan Planes Sorra y D. Luis tiegura

Apí tnhmo qua-ían extiuestos si pd. 
h co Jos documentos que han servido 
de Base para ¡as anteriores designa» 
oiones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación que 
precisamente deberán formularse en 
su caso en el plazo de siete dias hább 
les en esta Alcaldia,

La Puebla 28 Enero 1924.—El Alcal
de, Jaimd Pona,—P, A, de la J, M.— El 
Secretario, Gabriel Comas.

Ñúm, 320
Don Pablo Ferrer y Al^ina^ Jué^ Munici

pal, Letrado de esta ciudad, accidental
mente encargado del despacho del Ju^. 
gado de primera instancia e instrucción 
ael partido de Inca, por ascenso del Se
ñor Jue^ propietario que lo servia.
Por el presente se hace saber: que 

íl  uu o de fech * cioco Je Enero de 
mil nov< cien o h veinte y res se deciara 
1» ausencia de Jaime G adera berra, 
Vecino que íué de la v Üa de La Puebla 
( sia de Mal ore»), y se mandó publicar 
en dicha villa, en e¡ BOLITIN Of  o ia L 
de ja pruv nc a y eu la Gacela de Ma 
dríd, dOl e l CkOH, cu l iütQí Va-U y ter 
mino de dos meses cala uno, i.amando
al KUfieutt» y a *o^ que se crd»ü cou lle
ter-bo * li » o j ui-tric o de aa-i 0 eu«a
ei qu -i no su presan »He; tX^resiUlo 

u i» e» e icios qua la que ha solícita
1 > t 'leciaraciOu de io-> b anas del au 
tente, es su espos » Rj ^ * C^rdaii S.quier 
y previniendo a ios que sa craaa coa 
mejor derecho, que deberán jus ücar- 
lo con Ion correspun iinmes documemo»

co apar >cer ea este Juega lo,
Y u cumplí a en o te .0 acordado, 

-e ext i ie el presen e en la ciudad de 
lucá a tre nta y uno ae Enero de mil 

v-ciHutos ve nt- v a ro. - P D o
F rer A.i e u.a, Al guel Sa npol,

^UIJ. 321
COMPAÑIA e 

Dh
N ■

A . uih ib qu

lo« FEiWOuAHKlLtüS
Ma Li.u H A
r u l  iu u nú ñero ae 

pfrv L-n-* «i «r iculo 25
.•t o E' a u us, puta I» Jan « General 
que debí» tener lugar ei ai» 5, aei co
rriente mes, se convoca nuevamente a 
¡or- 8re«, Ac c iu u im »» p»ra la que be ce- 
1- inora e di» 16 d ac u .1, » iaa a vz y 
«eib hora* en m» Otiu u »b je esta Ooin 
p ñr,(E aCiun ie Pelma), aavirt én-

os« quo tendrá efecto la Junta y serán 
valíaos sus acuerdos sea cual fuere el 
número de accionistas presen es, de 
confuím jad cou lo dispues.o por el Ci
tado articulo ¿5,

L»s papeletas de asistencia continua
rán facilitándose por la Secretarla todos 
los días no tebt vos, de diez a doce, des 
de el inmediato u la publicación de ente 
anuncio hasta tres antes de. Beñaiudo 
pora la Junta, durante cuyo periodo de
berán .Ob Srus. Accionistas que tengan 
que represeniaf a oíros entregar la® 
cartas que acrediten su representac ón,

Los resguardos expedidos a los Seño
res Accionieias que han depositado ac
ciones para la sesión convocada para 
el ala 5 del actual, servirán de papeleta 
de asistencia para la que se convoca 
por medio de este anuncio, ¡gualmeuta 
que las cartas da represan.ación pre 
sentadas, si no se retiran por los inte
resados,

Paima 4 de Febrero de 1924,-—El Pre* 
Bidente, Juan Marqués,— P. A. de la 
J, A.—Ei Vocal Secretario, Antonio 
Barceló.

Ñúm. 346
BAÑCO DE FELANITX

La Junta de Gobierno ae esta Socis* 
dad, a tenor de lo prevenido en el art-' 
culo 18 de loa Eitotmos/ ha acordado 
convocar a la jan a General ordinaD* 
para el día 17 de los comentes, á la® 
tres de la tarde en el domicilio social.

Lo que se publica para conocimiento 
délos señores Accionistas,

Felanitx 7 de Febrero de 1924, —Pof 
el Banco de Feianitx.— El Gerente, Mi* 
guel Massuti. "

PALMA, —lüaou j il a -IwoaaÁriQA
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